
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 88.5.1.1. Y 055 
ALBERTO MOSCOSO SERRANO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 22 de abril de 1993, se ha otorgado ante el Notario Cuarto 

del cantón Ambato, la escritura pública de constitución de “PLANTA 
HORTIFRUTICOLA AMBATO COMPAÑIA ANONIMA PLANHOFA C.A."7 

QUE el señor doctor Rafael Moya, Procurador Síndico Municipal, 
debidamente facultado por los otorgantes, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara de Indus- 
trias de Tungurahua, signado con el número 309 de 21 de junio de 
1988; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el informe 
N* SC.ICA.UVIC.88.056 de 15 de junio de 1988, emitido por el Departa- 
mento de Inspección y Control de esta Intendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañias de 
Ambato, mediante memorando N” SC.ICA.DJ.83.064 de 16 de junio de 
1988, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N“ ADM. 87081 de 15 de mayo de 1987, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "PLANTA HORTIFRUTICOLA 

AMBATO COMPAÑIA ANONIMA PLANHOFA C.A.”", con domicilio en la ciudad 
de Ambato, con un capital social de (S/106'000.000,00) CIENTO SEIS 
MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en ciento seis mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una, de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón 
Ambato tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Ambato: a) inscriba la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de registro.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida ascritura 

se publique por: una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho. 
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